
Resolución No. 21 /2000

POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 198 de fecha 8 de noviembre de 1999
fue creado el Banco Exterior de Cuba, banco estatal con carácter autónomo,
personalidad jurídica independiente y patrimonio propio, con plena capacidad para
adquirir derechos y contraer obligaciones.

POR CUANTO: El Banco Central de Cuba, según el artículo 13 del Decreto Ley
No. 173, "Sobre los Bancos e Instituciones Financieras no Bancarias" de 28 de
mayo de 1997, fija en la licencia el alcance y la clase de operaciones que una
institución financiera puede realizar y cualesquiera otras disposiciones a las que
debe ajustarse en el ejercicio del negocio de intermediación fmanciera.

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro de Gobierno y Presidente
del Banco Central de Cuba por Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 13 de
junio de 1997.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas,

RESUELVO:

ÚNICO: Otorgar LICENCIA GENERAL al Banco Exterior de Cuba para que realice
los fines descritos en el Decreto Ley No. 198 de fecha 8 de noviembre de 1999 y de
modo especíjko actúe según los términos expresados en el texto que se anexa a
esta Resolución y forma parte integrante de la misma.

COMUNÍgUESE: Al Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité Ejecutivo, a
los Vicepresidentes, Superintendente, Audüor, Directores, todos del Banco Central
de Cuba; al Presidente del Banco Exterior de Cuba y a cuantas personas naturales
ojurídicas deban conocer la misma.

PUBLÍgUESE en la Gaceta OflCialde la República de Cuba.

ARCHÍVESE el original en la Secretaria del Banco Central de Cuba.

en la ciudad de La Habana a los veintiocho días del mes de abril del

~
Fra(:slscopoberón valdés
MinistrctPresidente
Banco Central de Cuba




